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Debate general  
 

3 a): medidas para seguir ejecutando el Programa de 

Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población 

y el Desarrollo en los planos mundial, regional y nacional 
 

3 b): Ciudades sostenibles, movilidad humana 

y migración internacional 
 

 

 

  Declaración presentada por el Centro para la Salud y la Educación 

de las Mujeres, organización no gubernamental reconocida como 

entidad consultiva por el Consejo Económico y Social2 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

__________________ 

 1 E/CN.9/2018/1. 

 2 La presente declaración se publica sin revisión editorial.  

https://undocs.org/sp/1996/31
https://undocs.org/sp/E/CN.9/2018/1
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  Declaración 
 

 

  Desarrollo de la capacidad para ofrecer asistencia 
 

 

 Existe una necesidad urgente de preparar a la próxima generación de 

proveedores sanitarios en el plano internacional, profundizar sus conocimientos y 

mejorar el conjunto de aptitudes necesarias para emprender una carrera en los ámbitos 

de la salud mundial y la gobernanza mundial. Se requieren programas que impartan 

formación académica y conocimientos prácticos a los proveedores sanitarios, con 

miras a ayudarlos en la prestación de asistencia sanitaria a escala nacional e 

internacional. 

 El Centro para la Salud y la Educación de las Mujeres, a través de su iniciativa 

de cibersalud para la salud y el desarrollo de las mujeres, presta servicios en 

227 países con un promedio de entre 13 y 14 millones de suscriptores cada año, y se 

encuentra disponible en los 6 idiomas oficiales de las Naciones Unidas. La  cibersalud 

puede generar beneficios económicos y mejorar los resultados en materia  de salud.  

 El Centro para la Salud y la Educación de las Mujeres, creado en 2001, fue 

reconocido como entidad consultiva especial por el Consejo Económico y Social de 

las Naciones Unidas en 2008. Desde su establecimiento, el Centro para la Salud y la 

Educación de las Mujeres ha trabajado activamente para promover la paz, la salud y 

el desarrollo junto con las Naciones Unidas. Su proyecto se basa en construir 

infraestructura en países en desarrollo y crear oportunidades significativas para que 

las niñas y las mujeres puedan participar en la filantropía mundial.  

 La organización acoge a la enorme diversidad de pueblos, religiones y culturas 

existentes en todo el mundo. Para respaldar esta idea, la organización ha establecido 

un enfoque académico y cultural en instituciones importantes de todo el mundo, con 

miras a fomentar los intereses comunes y el potencial de que se dispone. Al promover 

la salud reproductiva y la investigación, el diálogo abierto y el análisis objetivo, el 

Centro para la Salud y la Educación de las Mujeres ha sentado la base para el 

entendimiento mutuo entre los países. 

 La iniciativa de cibersalud se puso en marcha en 2002 en cooperación con las 

Naciones Unidas. Proporciona información sobre problemas cotidianos relacionados 

con la salud de las mujeres. El desarrollo de la cibersalud es holístico y empírico y 

está centrado en las personas, tiene en cuenta cómo viven los individuos en sus 

propios entornos y responde a las necesidades de las partes interesadas.  

 La utilización de la tecnología de la información y las comunicaciones (TIC) 

para fines sanitarios en países de ingresos bajos y medianos tiene tres objetivos 

principales: ampliar el acceso geográfico a la asistencia sanitaria; mejorar la gestión 

de los datos; y facilitar la comunicación entre los pacientes y los médicos fuera de la 

consulta del médico. La experiencia ha demostrado que los datos han fortalecido los 

sistemas de información sobre la gestión sanitaria al mejorar la calidad de los datos 

sobre la salud pública y las pruebas de la mejora de la capacidad de vigilancia de las 

enfermedades, a pesar de las limitaciones de recursos, gracias a un innovador sistema 

de vigilancia basado en un servicio de mensajes cortos. Los factores que fomentan u 

obstaculizan la aplicación de sistemas de cibersalud ponen de relieve que la 

investigación se centra cada vez más en la viabilidad, o en el trabajo que deben 

desempeñar los profesionales de la salud para que los sistemas de cibersalud 

funcionen correctamente en la práctica.  

 Es importante aunar fuerzas en aras de la salud mundial.  

 


